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al Los títulos académicos de especialidad artística o cien
tinca relacionados con la enseñanza de que se trata.

bJ Los testimooios de su historial artístico y recompensas
obtenidas.

el Los de sus actividades peJuo\ógícas en general y
el) Cuantos estimen convenientes como defini.ción de su per

sunalidad
La pl'eferencia de los mérítos ",{~rá por el orden <;cnalado y,

en el ",aso de que no sea de ap!i('acion el articulo lB dol De·
(;1"810 de 1942 en la forma expresada en el apanüdo que slgue
1" puntuéición total del baremo.i'}{· el Tribunal aplique al con
C'lr"·o no podrá exceder al de 10s eJercicio~ de la oposición,
"tlln¡:ndo~e ambos a los efectos de la calíficaciún final.

VI. Sefw!amiento de lechac; y {)rogrnma.

9." De acuerdo con el artículo 18 de! Decreto o'-Gún\co, el
TrjiJiJnfl1 poürú, caso de destacar llüwridmente los merito::; de
aiguno de los aspirantes, propoüerlo -para el desempefio de ia
pidJd, sin necesidad de realizar nmgut1 ejercicio de la OpoS!
ct0rL En caso contrario, el Tribunal. convocará en el P[¡:IZO de
un mes los ejercicios de la oposición v recl~;,ctatá el programa
de la mi,:,.ma, que deberán comprender aparte de la det'ensu de
la .memoria por cada aspirante y los ejercicios qUt;> el Tribu
nal seúale, una prueba de 5uficiencia de las condiciC41es para
el ejercicio dé la enseñanza, ecmc soñala el articulo 19 del
mismo DeCTeto citado. La notífícaGión dej programa H los oposi
rores se hará con dos mDses de antE::lación a su pl'esentacion
¡~!1te el TribunaL En el acto de ¡:,resentadón harán entrega de
Ja MemoJ'Í_U sobre el plan docente de la a~ignatun:l. que servirá
dD base El ll'10 de los ejercicios. Se anunciará en el ... Boletín
Ofici~\l de! Estado» con quince dia.s de antelación al mei1os,
:¿, lecha hora. y lugar de la presentación de los opositores e
iníci¡.¡cion de las pruebas de selección

>.10 podrá exccder de ocho mSSEs el tiempo transcurddo en
tre la publicación de la. convocatol'ia y el comienzo de los ejer
cicios o. caso de no ilaberlos, de la n~solu"ión definjtiva sobre
la misma.

No ser~l obligatoria la pUblicación de lus sucesivos anuncios
de celebración de los restantes e)erck:ios en los periódiccs ofi
ciales. No ob!>tante estos anuncios deberán h2:.cer~e públicos
por el Tribunal en los locales dond{:; Se hayan celebrado las
pru'-'b8s anteriores y por cualesquiera otros medios que se íuz
,~Y¡'.en convenientes pera facilitar s·..¡ .amplio conocimiento, con
\'?inUcuai!'o horas, al menos, de antelación.

VII. Calificación de e¡f!i"cicios y prO!JUe8ta

!O. Al término de cada ejercicio de los que consU!l!yan el
pru.'!,ntr:~a, el Tribunal hara púb;ko los nomures de los aspi
n_m; es declarados aptos para pInar al ejercicio siguiente

DUi'ante la celebración de la oposición. si negase a cono
cimientu del Tribunal en cualquier· momBnto qU3alguno de los
:).:;pi,',mtes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria,
so lo excluirá de la misma, previa audiencia del propio intere
~8dl1. pFisfindose. en su caso, el lantü de culpa a la íurisdiC
ción ordinH.riu, si se aprecias,; inenl.ctitud en la declaracioo
Ql.l(' formuló.

El Tribunal cuando excluya a un aspj¡'ante, lo comunicará
ei mhmo dia a la Autoridad que haya convocado la plaza.

TC~nll;'Ylda la oposición y Gor votaciÓn en sesión pública, el
Tribun;)1 t\Jrmlllará propuesta de si procede la provisión de la
pic:J.:':fl y ell qué aspírante, remi-tiéHiola para su aprobación y
U !t(' I lO! nnmbnuniento del propuesto al Dep2r~a-mento

VIII. Presentación de documentos

11. El aspirante pro¡.mesto por el Tribunal presenl<H~1 en el
D':'IY1rtame!110, dentl'o del plazo r:le treinta días a partir de i8
propuesta, lo~ documentos acredi~ativos de las condiciones exi
;:;irlas por el apartado 2,°, a saber: El que acredite el cumpli
n110nto de algmla de las condiciones exigidas por la letra b);
certificado de nacimiento; certificado negatívo de antecedentes
penales; certificado médico de 1::) incapacidad; dúdun,tción iu
mda de no haber sido separado de otro cargo, por expediente
disciplinario: declaración jurada dt; cumplimiento o exención
del Servicio Social de la Mujer por los aspirantes femeninos;
y por los de estado religioso, licff.cia de su Superior. En de
fecto de los documentos reglamontarios, !-;e podrá acreditar el
c\~l1l')Jimiento de las condiciones exigidas por cualquier medio
de prueba admitida en derecho.

Quienes dentro del piazo sel1ah:\do, salvo caso de fuerza ma
yor debidamente justificada, no ¡:resenLaren la docuinentación
indicada, perderán todos sus derechos,· quedando anuladas to
das sus actuaciones en la oposición y sin perjuicio dalas res
ponsabilidades en que puedan inc·urrü' por falSBdact de las de
claraciones de su instancia. En tal caso, el Tribunal formulara
propuesta adicional- en favor del aspirante que, habiendo supe·
rudo la tot.alidad de los ejercicios, reuna los mejores mereci
mien tos o declarará que no· ha lugar a la provisIón,

El Q.sJ)írante propuesto que tooga ya la condición de funciona
rio público, estará exento de justificar documentalmente el
reunir todos los requisitos exigidos y que han sido demostrados
por su anterior nombramiento, deb~endopresentaren tal caso
una certificación del Ministerio u O: ganismó de quien dependa,
acreditando su colidición y cuantas circunstancia.:.: consten en
ijU hoja d.e servicios,

Para el cómputo de los plazos previstos en esta convocalo~

Tia o anuncios que a la misma se refiere, se ajustará a lo
dispuesto en la Ley de P!"Oc.edimicuto AdHl¡ni~trativo de d.ieGi
siete· de julio de mil novecient0s cincuc,lb y ocho.

12, El pJazc para in toma de pu:;,est6n será el de un mes,
.contado a l.xlrtir de la J10tificaciof1 ~jel nOII'bnmliento, La Admi
nistr&cjólL a prUdóü justificada de! inler"e"a,do, Dodrá conceder
una prorNiga d0 quince días, ;,¡ormc est.ablece el articulo
cincuenta y siete de la Ley de Proce(1iuiiento Administrativo,

Lo digO a V 1 para su cOl1fKimiprd,o " cumplimient.o,
Dios gULI:de ,,1 V, 1.
iviadrid, i di.' man:o de 197:3. -.-p D Q, Sllbs'.::'Lrcinrio, llal'ael

Vlt'nd;zábaJ "\il'?l1dc.

JImo_ Sr Di'cclor gen':"lüJ de BeliLc; Artes

OHIJElV de 7 de nwrZI) de .'97,3 por la que se con
VOCa a COfiCUI"!W-U¡)O';:C',ül/ fAlla r;atedJ'a de ~/)ibuj()

w~()meU'ic(l" de la Ascuela S!!periur de Bellas Artes
de Madr[¡L

limo Sr.' Vacante en la E.3cueja Supel'ior de Bellas Artes
de "San fernando» de Madrid la cáLed(u ae ·-Dibujo geomé
trico,. a la q lit' podl'i'j agregarso cualquier otra vacante de la
misma asignalllraque pueda pr0ducírs{' dentro dül plazo da
admision de aspirantes, con el :~ue]do, atribuciGnes que esta
blece la Ley 3111965 de ,1 de Jn0..\ (~. Y el Decreto 1427/1965, de
28 de nwyo. y de acue¡do con lo informado por la Comisión
Superior de PersonaL en su sesiÓIl COlTcspondieP..le al dia 15 de
noviembre do 19'12,

Este Ministerio ha resuelto cu[;vccat a COllCUr"iO-Opusicióll
dicha c0U'dra, de acuerdo COnid'i sig-uicntE's b8ses:

Normos !.. €Ilemle-;

LO Ei concurso oPC'SiClOll se (:oUnu:ú en Madrid y ante el
'fribunal que oportunmnente se dl~i:gne rigiéndose por ia:;, nor
mas de la Ley J4/1970, de 4 de agosto, Get".erat de Educacil)ll
y Final1clamicnto de la Reforrna.1:duCHtiva (~Boletin üLeia! del
Estado" de 6 y 7 de ago~to) y Ley arLicuiada de Funciunurios
Civiles del Estado, aprobada por Decr8tc de la Presidencia dol
Gobiernu :315/J964, de 7 de febreco ;"Boletin Oficial del Estado...
del 15). En todo lo que no se \')ponga a estas normas será de
apl ieadan el Decreto orgúnico de la3 Escuelas Superiores de
Be!Jas Acles de 21 do septiembre de 1942 ("Boletín Oficial del
E~Üido~ ele 2 de octubre) y el Decreto 17U2/19i36, de 16 de ju~

r.io (<<Bo!eUn Olicial del EsLado~ de 2J dB julio). El pro(;edi~

miento Se aj ustar<i a la Reglam<~r¡hlciót1 General para ingreso
en h. AdminisLración Pública, ar-mbLl,da por Decret.o 1411/1968,
de 27 do Junio t«Boletll1 Ofielal de] Estado· de] 29).

La pro5enLe convocatoria y sus bases y cuantos actos admi
nistrativos so deriven de ésta y de la actT,ación del Tribunal,
podrán ser impugnat;:los pür los int8rOSfldos on los casos y en la
forma- establecida en la Ley de firo'2pdimi~l1to Administrativo,

2." El nombramiento o nombc'1rniontos que se efectúen en
virtud de o,~to COüCUCSO oposición vUigarón a quienes 108 úbten~

gan y pasen a integ:'arse en el Cuerpo cle Catedráticos Nume~

rarios de Escuelas Superiores tiO Bella" Artes a mu¡;tenen:,a
en activo durante' un período mirümo de tres ano::> consocutiYos,
antes de podor pasar -a la situación de excedencia voluntaria,
de acuerdo con el articulo 107.1, do 1a Ley General de Edu
caciÓn.

n. Requi:;;itos

:}" Podre\:1 concurrir al concun,o-oposlClOn lus espaii.otes de
uno y otXG se:w que reúnan JO& siguientes requisitos:

al Tener curnp1idos dieciocho unos de edad.
b) Hcuni!' de acu2rdó con el DecnJlo 1762/1966, de 16 de

jmüo, alguna de las siguientes condiciones: Título universitario
de Escuela Túcníca Superior o de Prclesor de Dibujo, Medalla
de Honor o de- 1." clase en las Exposicioues Naciona.les de
Bellas Artes, organizadas por el Ministerio de Educación y Cien
cia o habcx sido pensionado por q;o..~ición en la Academia de
ReIlas Artes de Roma, cumpliendo el plazo de estudios y las
conjiciOl-¡ps reglamentarias de la misma.

el No par!(!CCr enfermedad cuntagiOS(l ni defecto fideo o
psíquico que inhabilite para la decencia

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Local, no ha,Har
se inhabilitado para el e,jercicio de ·las funciones públicas.

e) Cal'ec",r de antecedentes penales.
f} En el casó de aspirante fer.~cníno, haber cumplido, o estar

exentas del Servicio Social de la Muícr. autes de expirar el
plazo de los treinta dias selialados pm'd la presentaciÓll de do
cumentos.

g} Los a5pLántes religiosos d2berán tener la. correspondlen~

te licencia eclesiástica.

III. Solicitudes

4." Quienes deseon tomar parté en el concurso-oposición que
se convoca deberán dirigir sUs ÍI¡~,tancjas al Ministerio de Edu
cación y Cieoda en el plazo de treinta días hábiles, a partir
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del siguiente al de la publicación de la presente convocaJoria
en el «Boletín Oficial del Estado~. haciendo constar en la ins
tancia:

al El nombre, dos apellidos y domicilio del aspiral~te, a&Í
como el número de su documento nacional de identidad.

bJ Que reúne, etlumerandoJas, todas y cada una de las con
diciones exigidas en el apartado 2

el Que se compromete, en (!l caso de ser aprobado, a. jurar
acatamiento a los Principios FundamBntaJes del Movimiento Na
cional y Leyes Fundamentales del Reino.

De atuerdo con el artículo 11 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, si alguna de las instanc.!a~ no cumpliese los
anteriores requisitos. se n,querirá al interesado para que sub
sane el defecto en el plazo de dIez días, procediéndose, caso
de no hacerlo, al archivo sin más trámi.te de la instancia,

5." La presentación de solicitudes podrá hacerse en eJ Re
gistro General del Departamento y demás dependencias autori
zadas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo y Oficinas de Correos (en este último caso, en sobre
abierto, para ser selladas y fechadas por al funcionario corres
pondiente) _ Las instancias suscdtas por españoles en el extran
jera podrán cursar"e ante las representacione~; diplomáticas o
consulares españolas correspondientes, quienes las rel11itin'ln se·
guidamente al Organismo competente. A las solicitudes se unirá
el r~cibo de haber abonado en la HabílitaC'ión General del Mi
nisterjo la cantidad de 140 pesetas (loo por derechos de _examE'n
y 40 pOr formación de expediente). De abonarse en forma dp!
giro, se indicará en !a in"tancia el húmero dd mismo. pos~
talo telegráfico, y en nI giro, el nombre de la oposición a Que
se destina.

6.° Cumplido el plazo de admisión de instancias, y por Reso
luciÓfl de la Dirección General de EeHas Artes, se puhlican\
en -el «Boletín Oficial del Estado» la lista provísional de los
aspirantes admitidos y excluídos.Los interesado~, podrán recla
mar contra ella en el plazo de quince dift", de conformidad
con ]0 establecido en el articulo -121 de la Ley de Procedi
miento Administratiyo.

Resueltas las reclamaciones, se publicará la lista definitiva,
por Rewlución de la misma Autoridad. Contra ella los intere
sados podrán interponer recurso de repo"ición ante el excel~n
tísimo señor Ministro del Departamento en el plazo de quince
días hábiles, a partir de la publicación de la lista en el ,,-:Bo~

letín Oficial del Estado». Los errores de hecho que pudieran
advertirse podnin subsanar!'>e en cualquier momento, de oficio
o a petIción del particular.

IV. Tribunal

7.° Corresponderá al Ministerio la desigración del Tribunal,
de acuerdo con el Decreto 19':1e octubre de 195], modificado
por el de 13 de febrero de 1969. E.~tará integrado por el Presi~

dente (académico de Bella" Artes o miembro del Consejo Na
cional de Educación o del de Investigaciones Científicas, o que
sea o haya sido Director de alguna Escuela Superior de Bellas
Artesl, tres Vocales, Catedráticos de la misma asignatura o aná
loga, designados automatícaruente por el ·turno de rotación, y un
vocal especializado, designado por e Minü;;teri0. H propuesta en
terna del Consejo Nacional de Educación Se designarán atrQé
tant-os suplentes, y actuará de Secretario el Catedrático de más
reciente ingreso. '

El nombramiento del Tribunal se pubIícará en el .Boletin
Oficial del Estado», conforme lo determina el número 1 de] ar
tículo 6.° de la referida reglamentación

Los miembros del Tribunal debfTan abstenBI SE' de intervenir,
no\ificándolo a la autoridad convocante, v los Bspirantes podrán
recursarlos, cuando concurran las circunptancias p-t·evistas en el
artículo 20 de la tev de Procedimiento Administratlvo,

V. Fase del concurso

8.° Por tratarse de un concurso-óposickn. el Tribunal valo
rara previamente al comienzo de los ejercicioE de la oposición
los méritos alegados por los aspirantes A tai efecto. los mismos
podrán unir a sus jnstaucias:

a) Los titulos académicos de e"pecialídad artística o cientí
fica relacionados co~ la en"el'ianza de que se trata.

b) Los testimonios de su historiar art1stIco y t'E'compensas
obtenidas.

eJ Los de sus actividades o¿>na¡7ógicas. en general. y
d) Cuantos estimen convenientes como definición dc su per

sooalidad.

La preferencia de los méritos será por· el orden señaJadc y.
en el caso de que DO sea de aplicación el artículo 18 del De
creto de 1942 en la forma expresada en el apartadc que sigue,
la puntuación total de! baremo que el Tribuna! aplique al con·
curso no podrá exceder al de l{)s eJercicios de la oposición.
sumándose ambos a los efectos de la calificación final.

VI. 8el1(r,iamienio de fechas y programa

9." De acuerdo con el articulo 18 del Decreto orgánico, el
Tribunal podrá, caso de destacar notoriamente los méritos de
alguno de los aspirantes, proponerlo para el desempeño de la

plaza, sin necesidad de realizar ningün ejercicio de la oposición.
En cas() contrario, el Tribunal convocará en el plazo de un mes
il ejercicios de la opmJción y recadará el programa de la
m'sma. que deberán comprender, aparte de la defensa de la
memoria por cada aspirante y los ejercicios que el TrJbunal
senaJe, una prueba de suficienCÍa de las condiciones para el
eíü¡"cicjü de la ensenanza, como ':':j1cda él artículo 19 del mismc
Dec-reto títado. La notifICación del tJrograma a los opositores
se h6rá con dos meses de antehH.ion a "u presentación ante el
Tribunal. En el acto de presentación harán entrega de la Me
moria sobre el plafl docente de la asignatura que servirá de
ba.se a uno de los ejercicios. Se ¡:;llunciará en el "Boletin Oficial
del Estado~, con quince dias. de a-L telación al menos, la fecha,
hora v lugar de la presentación de los opositores e iniciación
de las pruebas de selección.

No podrá exceder de ocho n,eses el tiempo transcurrido
entre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
eíercicios o, caso de no haber·los, de la resolución definitiva
sobre la misma.

No sera obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de c~lebraci-ón de los restantes ('¡"rciClos en los· periódicos oficia
les. No obstanté, estos anuncios ckberán hacerse públicos por el
Tcibunal en' los locales donde .:;0 haYal' celebrado las rnlf'has
anteriores y por cualpsquiera ot¡":·, medios que se juz,.splPn con
venientes pDnl facHitar su amplio conocimiooto, con veinticua
tro horas. al menos, d) ant.elación.

VII. Co!íficClCiól1 de pje/ciclos y propuesta

JO. Al tu'mino de cada ejercicio de lo~o que canstitl;yan el
progrdlHa. el Tribunal hflrá públicu los nombres de loc; ac:pirun
tes declarados aptos pa~a pasar al eiercicio siguiente.

Durante la celebradón de la oposición, si llegase a conoci
miento del Tríbunal 00 cualquier momeilto que alguno de los
aspirantes carece de los requbitos exigidos en la COllvocD.ioria,
se le excluirá de la misma, preVJa audienCIa del propio iw,e
resada, pas,'¡ndose_ en su caSE), 1'1 Janto de culpa a la jurisdic
ción ordinariQ, si se aprecíasl~ Hlt'Xflctitud en la dec];"ración que
formuló,

El Tribumü, cuando excluya aun aspirante, 10 comunicara
el mismo dia a la autoridad que haya convocado la plaza

Terminada la oposición y por votación en sesión pública.
el Tribunal formulará propuesta de si procede la provisíon rle
la plaza y en qué aspirante, rc;miliéndola para su 8.prob3.ció~1

y ulterior nombramiento del propuesto al DepartDTllCnjo.

VIII. Presentacirin de documentos

11. El aSpirante propuesto por el Tribunal preó..entar;¡ e11 el
Departamento denfro del p!;::¡:zo de trelll1a dlas a pa! {t de ia
propuesta, los documentos acredita'ivos de las cond¡ci()ne~, eXigi
das por el apartado 2.°, a ~aber, El que acredite el cumpll
miento de alguna de las condic'ü_les exigidas por la lei f;;¡ bl;
certificado de nacimiento, certifkado negativo de antecedló'ntes
penales, -¡dem. ele médico de nn ;n.~apHcídad. declaración iurada
de no haber sido sepan-ldo de- 01(' ('argo. pOr expediente dlSci
pHnario, idem, de cUlnpliJlü0nL) o exn1ción del Sorvicio Soci~11

de la Mujer por los aspirantes femenmos, y por los de estado
religioso, licencia de su Sup(:lric.( En defecto de los documentos
reglamentarios, se podrá acreditar ei cumplimiento de las condi·
ciones exigidas por cualquier medio de prueba admitida en de·
techo,

Quieno3 dentro del plazo so)'¡a);¡do, :~alvo caso de fuci7.a
mayor debidaml~nte justificada, r.Q presentaren la documeptu
ción indicada perderán todos S'.lS dHrechos, quedando aJll~iHdns

toda" sus actuaciones en la oposicJón y sin perjuicio de las
resDonsElbilidades en que puedan incurrir por falsedad de ¡as
declaraciones de su instancia. En tal caso, el Tribunal formI.lIH.
rA- propuesta adicional en favor del 8&pirante que, habiendo
superado la totalidad de los eíercícios, reúna los, J!l,ejores mere
cimientos o ded¡;¡xara que no ha 11.:gu1' a la prOVlSIOO.

El aspirante propuesto qUe tecKfI ya la condición de funcio
nario publico est.ara exento ce ;uMificar documenVl!mente el
relinir· todos los tequi.sitof; exigidos 'f Que han sido demostrados
por su anterior nombramiento, dpt,'endu pre.sent&.r en tal caso
un,\ cprtificación del Ministerio L Organismo de quien dependa,
acreditando su condición y cu:mtas circunstancias consten en sU
hoja de servicios. . ,

Para el computo de los plazos I'r~vistos en esta convocator'fl
o anuncios que a lB; misma se ce!i."'Te, se ajustará a lo .d!spues
io en la Ley de Procedimiento Ac'ninistrativo de d¡ecIslete de
julio dc mI! novecientos cincuenta v ocho.

12. El plazo para la toma de posesión será. el de un me~,

contado a pa'ctir de la notificación del nOmblRrnJento. La Admr
nistración. a petición justificada de] interesado, podrá conceder
una prórroga de quince días: conforme establece el articulo 57
de la Ley de- Proceclimi€'l1to Administrativo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V, 1.
Madrid. 7 de rparzo de 1973,-P. D" el Subsecretario, Rafael

Mendinl.hal Allende.

nmo Sr. Director general de RePas Artes,


